
EXPLICACIÓN AYUDA ADICIONAL PREE 
 

La Ayuda Adicional se graduará en función de los criterios, social, eficiencia energética y 

actuación integrada, según se definen a continuación: 

a) CRITERIO SOCIAL: Tendrán derecho a una ayuda adicional por criterio social las 

actuaciones que se realicen en edificios de vivienda que hayan sido calificados 

definitivamente bajo algún régimen de protección pública o bien las actuaciones 

realizadas en edificios de viviendas situados en ARRURs. También podrán acogerse los 

consumidores que tengan concedido el bono social. 

b) EFICIENCIA ENERGÉTICA: Tendrán derecho a una ayuda adicional por mejora de la 

eficiencia energética las actuaciones que eleven la calificación energética del edificio 

para obtener una clase energética «A» o «B», en la escala de CO2, o bien, incrementen 

en dos letras la calificación energética de partida. 

c) ACTUACIÓN INTEGRADA: Tendrán derecho a ayuda adicional por actuación integrada 

los siguientes casos: 

a. Los edificios de uso vivienda que realicen simultáneamente la combinación de 

dos o más tipologías de actuación, siendo obligatoriamente una de ellas sobre 

la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una disminución mínima de la 

demanda global en calefacción y refrigeración del 30 %, combinada con otra 

actuación sobre la instalación térmica de la tipología 2 que suponga, al menos, 

la sustitución del 60 % de la potencia de generación térmica existente. 

b. Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente 

la combinación de dos o más tipologías de actuación, siendo obligatoriamente 

una de ellas sobre la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una 

disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigeración del 30 

%, combinada con otra actuación sobre la instalación térmica de la tipología 2 

que suponga, al menos, la sustitución del 60% de la potencia de generación 

térmica existente. 

c. Los edificios de otros usos, diferentes a vivienda, que realicen, simultáneamente 

la combinación de dos o más tipologías de actuación, siendo obligatoriamente 

una de ellas sobre la envolvente térmica (tipología 1) que suponga una 

disminución mínima de la demanda global en calefacción y refrigeración del 30 

%, combinada con otra actuación de la tipología 3 (iluminación interior) que 

suponga una renovación de más de un 25 % de la superficie de iluminación que 

cumpla con la exigencia básica HE-3 del Código Técnico de la Edificación. 

d. En los tres casos anteriores, una de las tipologías de actuación (2 o 3) podrá ser 

sustituida por la realización de una instalación solar fotovoltaica o de otra 

tecnología renovable de generación eléctrica, con o sin acumulación, destinada 

al autoconsumo del edificio cuando su potencia instalada sea como mínimo del 

10% de la potencia eléctrica contratada. La instalación fotovoltaica no tendrá la 

consideración de coste elegible. 

e. Tendrán derecho a ayuda adicional los edificios incluidos dentro de una 

comunidad de energías renovables o una comunidad ciudadana de energía. 


